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IE m ( i DE 5 DE JCSli) CE 
Ar :cu:o 2,® 

A cada colono e Ir (»xpoílira 
(éfiula espccial que servirá du-

；ir le un ano contado desde I. ® de 
Dlcietííbre, y se renovará en el de 
Noviembre. Cnnlendrán los particu-
lares á que se refiere el art. 1. ® y 
<levcn|iaran en su expedición dos rea-

ftif'i tes, (le los cuales pagará una 
mitiul el patrono y le\ otra peni ra tles-
^ontars»^ de log salarios del colono. 

Art. 4.® 

Si ülgur.a céJiila 
6 (ie^trnycrc, deberá obtenerse otra 
nueva, prévio el pago del clen'cho 
prevenido. 

«A favor del colono G Ü D I T L 
pueblo de, 

^úíáita^ de estado y dedicado 
contrato verificado por tiempo de años con I _ 
el cual le cedió por / á 

SerS obligación de los patronos 
5>e(]¡r y obtener las cédulas de que s«í 
traía, PÍ<?ri(lo ellos lus rfsnonsabks 
vde su falla. 

Art. 6.® 
Lft onrásion del requisito á que se 

rtíitre el artículo anterior, se castiga-
rá con una mulla tie diez pesos, que 
se impondrá y percibirá en la forma 
prfsci ita para esla clase de correc-
ciones. 

Art. \ ‘ 

Los Oobernaflo'-es y Tenientes 
O o b e r n a d o r e s l l e v a r á n un r e g i s t r o 
<lelai5 cé lula?, q u e e x p i d a n en i a for-
m a q u e se i n d i c a en el a r t . 1. ® r e s -
líocto del que se ha de llevar en la 
Sc'Cietaría del Gobierno Superior 
€ivi¡ , y con arreglo á dichos libros, 
r e t n i t i i á n á es ta ú l i i tna d e p e n d e n c i a 
en Dk' if irbrc de cada ano un estado 
de los colonos existentes en su juris-
dicción. Igualmente darán parte tlu-
raa te el curso del año, de las bajas 

' en ello^ hubiere habido por 
smje r t e ó s a l i da tie a q u e l e s t a d o , á 
c u y o ( fe( to o s t a r á n l o s p a l r o n o s o b l i -

d (lar á iu? mismas autorida 
•iks • uMita íle las reíe/itlas bajas den-
(ro del término de tercero día, acom-
píifiaiiíl » vn c;iso de fallecimiento la 
Se lU función. La emisión ile esta 
fiottoia stí casligurá con una multa 
dk‘ 25 resus. 

natural de! 
de edad de 夕？， 

en virtud de 

SEfÍAS PERSONALES 

ta Autoridad, 

COI身 mi licowía á 

E-taácédulas servirán de docn-
mentM!? i!e sí'gun»lail, y además cié 
hce i , c ius «ití ' ran.sito j>ara los i 'o lui ios 
qiie se iraswdoíi de un punto á otro iiv ；a Isla. Lo? patronos rcctpcctívas 
ciiictarán tie que los colonos no em-
prenilan el via^e sin licencia expre-
sa suya que hután constar al pié de 
la cé'íula. Ciii»rulo el colono saliere 
(le los límites íie su residencia, de-
berá llovar siempre con“go aquel 
d()Ciimenl<». y tnosirarle á toda auto-
ridad ó agento tie policí；! que recla-
mare su cxhiUicion. Asimismodebe-
rñ presentarlo á la autoridad local 
(iel (érüiino del via ge para que tome 
ronuomiento y la devuelva con la 
nota tie la presentación. 

Art. 9.® 
Si íilgiin colono fuere hallado sin 

c6Jul«. deberá ser detenido y puesto 
á (Ji?po“ci"n del Gobernador ó Ca-
pilan (It I partido mas inmediato, e � 
cuhi dará conocimiento al patrono 
(ierilro de s r g n n t l o (lia. C u a n d o s e 
igf.ore qiiicn futre diclio pairuno se 
aiiiincinrá circimslanciadarnente � a 
dt'lrricion por medio del periódico 6 
periüilioos del ciistritc, ó si no hubie-
re penódi' os,en cilicios, por tres ve-
lus ronserulivas, drjantlo entre una 
y olTA el e^i'acio de tres ílius. 

Art. 10. • 
Si el patrono se presentare, le se-

rá eritn gatlo el colono ilan«lo cuenta 
ni riobein:>dor ó Teniente Goberna-
dor respectivo de su m'mbie y domi-
cilio, así como do bí exhibió ó nó la 
céílu íi de seoin respectiva, para 
exigir en el caso de que no hubiere 
siilu sacada la imilla que correspon-
de. Iguaimenie te cuenta al 
G«.l)ieirir supeuor f 'wW si no se a -

c el patrono, ó este no sc 
presentare, para que por aquel se ii»-
claoue el einoreEario á fin de hacerle 
cargo líel tielenid*». 

A/t. 11. 
Los gastos cansados por � a deten-

ción del colono, serán abonados, en 
el caso (le que la faita tie cédula di 
�íianasti de m» haber siJo sacad h por 
el pairo no, si la cédula existiere, 
abonará el mismo patrono, pero con 
derecho á dedncirüe lew salarios del 
colono la suma respectiva en el cas j 
de que el no llevarla consigo dima-
nase de culpa ó nejr'iírencia suya. 

DFi. GoiuiíBno y Capitanía ufnf.rai, por S. M 
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